
 

Acuerdos Importantes 1999 

 
Pleno de la Sala Superior 
Acuerdo G/16/99 
Adscripción de Magistrados de Sala Regional  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción IX, y 27 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, y tomando en consideración la 

reciente designación de Magistrados de Sala Regional hecha por el Ejecutivo 
Federal y aprobada por la H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se 
acuerda: 

Primero .- Se fija la adscripción de los Magistrados de Sala Regional, en las 

señaladas en este Acuerdo, para quedar como sigue: 

I.- Región de Occidente 

Primera Sala Regional de Occidente 

Mag. María Antonieta Márquez Acevedo 

Mag. Miguel Angel García Padilla 

Mag. Lorenzo Javier Gómez Cortés 

Segunda Sala Regional de Occidente 

Mag. Georgina Ponce Orozco 

Mag. Manuel Antonio Tinajero Guerrero 

Mag. Ana María Múgica y Reyes 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Mag. Mario de la Huerta Portillo 

Mag. José Mauricio Fernández y Cuevas  

Mag. Salvador Rivas Gudiño 

II.- Región del Golfo-Centro 



Segunda Sala Regional del Golfo-Centro 

Mag. Francisco Manuel Orozco González 

Mag. Sofía Lorena Pérez Magaña 

Mag. José Gustavo Ruíz Campos 

Tercera Sala Regional del Golfo-Centro 

Mag. María Teresa de Jesús Islas Acosta 

Mag. Juan Manuel Terán Contreras 

Mag. José Antonio Rodríguez Martínez 

III.- Región del Norte-Centro 

Primera Sala Regional del Norte-Centro 

Mag. José Manuel Bravo Hernández 

Mag. Alma Orquídea Reyes Ruíz 

Mag. Nora Elizabeth Urby Genel 

  

Segunda Sala Regional del Norte-Centro 

Mag. Pablo Chávez Holguín 

Mag. Juan Carlos Gómez Velázquez 

Mag. Guillermina del Rosario Ruíz Bohórquez 

IV.- Región Peninsular 

Sala Regional  Peninsular 

Mag. Faustino Gerardo Hidalgo Esquerra 

Mag. Victorino Manuel Esquivel Camacho 

Mag. Manuel Carapia Ortíz 



V.- Región del Noreste 

Segunda Sala Regional  del Noreste 

Mag. Alejandro Sánchez Hernández 

Mag. Jorge Luis Rosas Sierra 

Mag. Jaime Martínez Franco 

VI.- Región del Centro 

Primera Sala Regional del Centro 

Mag. Manuel Lucero Espinosa 

Mag. Raúl Escobar Luján 

Mag. Beatríz Rodríguez García 

Segunda Sala Regional del Centro 

Mag. Rita Amparo Velasco de León 

Mag. Pedro Sergio Aguila Méndez 

Mag. Adalberto Salgado Borrego 

VII.- Región de Guerrero 

Mag. Ma. Guadalupe Herrera Calderón 

Mag. José Cruz Yáñez Cano 

Mag. Rosa María Corripio Moreno 

VIII.- Región Hidalgo-México 

Primera Sala Regional  Hidalgo-México 

Mag. Irma Flores Martínez 

Mag. José Luis Franco Soto 

Mag. Ricardo Enrique Bofill Valdez 



Segunda Sala Regional  Hidalgo-México 

Mag. Rubén Angeles Enríquez 

Mag. Ana Bertha Thierry Aguilera 

Mag. Rafael Sandoval Giles 

IX.- Región Metropolitana 

Cuarta Sala Regional Metropolitana 

Mag. Héctor Silva Meza 

Mag. Miguel Toledo Jimeno 

Mag. Martha Gladys Calderón Martínez 

Quinta Sala Regional Metropolitana 

Mag. María Elena Aurea López Castillo 

Mag. Julián Casarrubias Pérez 

Mag. José Celestino Herrera Gutiérrez  

Séptima Sala Regional EPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

Mag. María Isabel Gómez Muñoz 

Mag. Nidya Narváez García 

Mag. María Teresa Olmos Jasso 

Octava Sala Regional Metropolitana 

Mag. Rafael Ibarra Gil 

Mag. María del Pilar Fajardo Ambía 

Mag. Celina Macías Raygosa 

Novena Sala Regional Metropolitana 

Mag. Leopoldo Rolando Arreola Ortíz 



Mag. María del Consuelo Arce Rodea 

Mag. María Eugenia Rodríguez Pavón  

Segundo .- Los Magistrados adscritos a Salas Regionales no incluidas en este 

Acuerdo, continuarán integrados en la forma señalada diversos Acuerdos de 
Adscripción G/2/97 de fecha dos de enero de mil novecienta noventa y siete y 
G/14/98 de fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho.  

Tercero .- Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación,excepto la adscripción en el 
caso de los CC. Magistrados Manuel Carapia Ortíz, Pablo Chávez Holguín, Jaime 

Martínez Franco,José Mauricio Fernández y Cuevas, Sofía Lorena Pérez Magaña, 
José Antonio Rodríguez Martínez, José Gustavo Ruíz Campos, Juan Carlos 
Gómez Velázquez y José Cruz Yáñez Cano, en que iniciará el día 1° de 

septiembre de 1999. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en 
sesión del día dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el 
Magistrado Luis Carballo Balvanera, Presidente del Tribunal Fiscal de la 

Federación y la Licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación, lunes 23 de agosto de 1999, 

Segunda Sección, pág. 32 

 

 

 


